
COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PASA 2020-4-110 

Denominación: SERVICIO DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
TELEFÓNICA PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE 
MADRID. 

Vista la documentación aportada por los distintos licitadores en el seno del expediente 
PASA 2020-4-110, para la contratación del servicio de traducción e interpretación 
telefónica Hospital Clínico San Carlos de Madrid, y advertidos por la comisión de 
evaluación una serie de omisiones en la documentación integrante de las ofertas 
presentadas. 

ESTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, requiere a la empresa interesada a proceder a la 
siguiente subsanación 

EMPRESAS - SUBSANACION CIF 
BABYLON SISTEMS, S.L. B18876375 
DUALIA TELETRADUCCIÓN, S.L. B20822144 
INTERPRET SOLUTIONS, S.L. B85004349 
ORCHESTA SYSTEMS, S.L. B81635278 

 Documentación Técnica completa que permita comprobar el cumplimiento del 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

El plazo para aportar la documentación finaliza el día 28 de mayo de 2020 a las 23:59 
horas. 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

Fdo.: Alicia de Torres Pachón 
Jefa de Sección de Contratación Adva. 

Firmado por ALICIA DE
TORRES PACHON -
50688859X el día

50688859x
Resaltado
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